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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4‘90 »

Martes 4 de Noviembre. N limero 174.

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año...... 20 pesetas
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id......  6 »

Números sueltos, 0* *25 >

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el art. 16 del Real decre
to de 27 de Septiembre último es
tableciendo el servicio de paquetes 
postales entre la Península y las 
islas Baleares y Canarias, entre 
ambas provincias insulares y entre 
las distintas localidades de cada 
una de estas provincias,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1. ° Empezará á efectuarse el 
mencionado servicio desde el dia 
1" de Diciembre próximo.

2. ° Se autoriza para efectuar el 
mismo servicio á todas las Admi
nistraciones principales españolas, 
estafetas designadas en el art. l.° 
*lela instrucción de 29 de Septiem
bre último para el cambio de pa
ñetes postales con Tánger, más
*os de Alcudia, Ciudadela, Ibiza, 
Üahón, Manacor y cartería de San 
francisco Javier en Baleares; y en 
Canarias, las estafetas de Arrecife, 
®nia, La Laguna, La Orotava, Las 
frlmas, Santa Cruz de la Palma y 
as carterías de Puerto de Cabras,

Sebastián y Val ver de.
La Dirección general de Correos 

I Telégrafos podrá autorizar en lo 
Wcesivo otras oficinas para el cam- 
10 de paquetes postales.

Se hace extensiva á este 
^rv*cio la referida instrucción de 
" de Septiembre, en cuanto no sea 
Edificada por esta Real orden.

L En las oficinas de Correos 
e *a Península, autorizadas para
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RESIDENCIA DEL COXSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey (q. D. g.) y Augus
ta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 306.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

el cambio de paquetes postales, ha
brá expuesta al público una rela
ción de las oficinas insulares y de 
Marruecos, autorizadas para el 
mismo, y en estas últimas una re
lación de unas y otras.

5. ° El franqueo de los paquetes 
postales que se cambien entre la 
Península y las islas Baleares ó 
Canarias, entre éstas y Tánger ó 
entre Baleares y Canarias, será de 
una peseta por paquete; y para los 
que circulen en el interior de la 
provincia de Baleares ó de la de 
Canarias, 50 céntimos por paquete.

6. ° El boletín de expedición y el 
manifiesto de postales, prevenidos 
respectivamente en los artículos
7.°  y 11 de la citada instrucción, se 
extenderán por duplicado cuando 
se refieran á paquetes postales cam
biados entre oficinas de territorio 
español, y por triplicado cuando se 
refieran á paquetes de ó para Tán
ger; pero en los cambios entre ofi
cinas de Baleares y en los de esta 
provincia con la Península, el ma
nifiesto se sustituirá por factura de 
postales por triplicado, en que se 
consignará el número, peso y con
tenido de cada paquete de los que 
constituyen la expedición. A estas 
facturas se les dará el curso y apli
cación prevenidos para los mani
fiestos.

7. ° Es aplicable á todas las ofi
cinas designadas como de cambio 
en el art. 6.° del Real decreto de 
27 de Septiembre, lo dispuesto en 
el art. 14 de la instrucción respecto 
á los registros que han de llevar y 
envio del manifiesto ó factura á la 
Dirección general.

8. ° Todas las estafetas ambu
lantes y las conducciones terrestres 
que sirvan de comunicación entre 
las oficinas designadas para este 
servicio quedan autorizadas para 
el transporte de paquetes postales.

El transporte marítimo se con
fiará solamente á los vapores espa
ñoles que tengan contratada con 
la Administración la conducción 
del correo.

9.°  La reexpedición de un pa
quete por cambio de residencia de 
destinatario ó por rectificar el re
mitente la dirección, asi como la 
devolución al punto de origen, de
vengará un nuevo porte de 50 cén
timos si el nuevo destino fuera 
dentro de la misma provincia in
sular á que fuere dirigido, y de 
una peseta en otro caso.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años- 
Madrid 24 de Octubre de 1902.= 
Moret. = Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos.

(De la Gaceta núm. 302.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

En el expediente núm. 1756 para 
la mina «Santa Inés», del término 
de Huerta de Arriba, registrada 
por D. Andrés Montalvo Garcia, se 
ha dictado, con esta fecha, la si
guiente

«Providencia. — Resultando del 
acta precedente levantada por el 
Ingeniero D. Gregorio Barrientos 
que se ha suspendido la demarca
ción de este registro por no quedar 
terreno franco: he acordado decla
rar sin curso y fenecido este expe
diente».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efec
tos.

Burgos 29 de Octubre de 1902.
EL GOBERNADOR, 

Narciso Ribot.

En el expediente núm. 1453 para 
la mina «Zorzi», del término de 
Huerta de Arriba, registrada por 
D. Francisco Solaguren, se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — Resultando del 
acta precedente levantada por el 
Ingeniero D. Gregorio Barrientos 
que se ha suspendido la demarca
ción de este registro por estar mal 
designadas las treinta pertenencias 
que se solicitan: he acordado decla

rar sin curso y fenecido este expe
diente y en su virtud el terreno 
franco y registrable.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efec
tos.

Burgos 29 de Octubre de 1902.
El, GOBERNADOR, 

Narciso Ribot.

En el expediente núm. 1673 para 
la mina «Abundantísima», del tér
mino de Barbadillo del Pez, regis
trada por D. Félix Sedaño, se ha 
dictado la siguiente

"Providencia. — Resultando del 
acta precedente levantada por el 
Ingeniero D. Gregorio Barrientos 
que se ha suspendido la demarca
ción de este registro por estar mal 
designadas las doce pertenencias 
que se solicitan: he acordado de
clarar sin curso y fenecido este ex
pediente y en su virtud el terreno 
franco y registrable.»

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y demás efectos.

Burgos 29 de Octubre de 1902.
EL GOBERNADOR,

Narciso Ribot.

En el expediente núm. 2103 pa
ra la mina "Segunda-Agapita», del 
término de Rupelo, registrada por 
D. Antonio de Acebal, se ha dicta
do la siguiente

«Providencia.—Resultando del ac
ta precedente levantada por el In
geniero D. Ramón Alonso y Alonso 
que se ha suspendido la demarca
ción de este registro por estar 
todas las pertenencias en él solita
das comprendidas dentro del regis
tro «Esperanza», número 1272: he 
acordado declarar sin curso y fe
necido este expediente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efec
tos.

Burgos 29 de Octubre de 1902.
EL GOBERNADOR,

Narciso Ribot.



JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Sección de Hacienda.
Circular.

Según la proporcionalidad esta
blecida por la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1890, esta Junta ha 
de dotar con 80 pesetas á una huér
fana natural de Barbadillo del Mer
cado, y con 40 á otra natural de 
Arroyo de la Sierra, por frutos de 
la fundación de D. Pedro Martin 
Silvestre, instituida en el primero 
de dichos pueblos, correspondien
tes al año económico de 1898-99 
después de aprobadas las cuentas 
de su razón.

Las interesadas en este beneficio, 
además de justificar su naturaleza, 
probarán el parentesco con el fun
dador, que son solteras, honestas y 
recogidas, y á falta de esa conexión 
por consanguinidad ó afinidad, á 
quienes se preferirá, pueden acudir 
las naturales de los citados pueblos, 
que sin ser parientes, tengan las 
otras condiciones expresadas.

Se admiten solicitudes en todo el 
mes de Noviembre próximo, siem
pre que á ellas se acompañe la le
gal documentación para justificar 
el derecho; bien entendido, que esta 
Junta resolverá en el acto las con
sultas que se la hagan para obviar 
todo perjuicio á las interesadas.

Burgos ‘27 de Octubre de 1902.= 
El Gobernador, Presidente, Narciso 
Ribot.=P. A. de la J., Daniel Gon 
zález Miguel, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES^
Alcaldía de Aranda de Duero.
Formado por esta Alcaldía el pro

yecto de presupuesto de ingresos y 
gastos para cubrir las atenciones de 
la cárcel de este partido en el año 
de 1903, conforme al Real decreto 
de 11 de Marzo de 1886, se ha seña
lado por la misma para su discu
sión y fijación el dia 12 del próxi
mo mes de Noviembre, á las once, 
en esta casa consistorial y su sala 
de sesiones; y en su consecuen
cia, se convoca á los señores Al
caldes representantes de los Ayun
tamientos ó pueblos del mismo par
tido, á fin de que se sirvan concu
rrir con puntualidad en el dia y 
hora citados al mencionado local 
al objeto dicho, sin perjuicio de ci
tarles además por medio de oficio.

Aranda de Duero 29 de Octubre 
de 19O2.=E1 Alcalde, José A. de 
Quintana. 
------- ——• — --------  
Alcaldía de Quintanar de la Sierra.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender en esta localidad en el 
próximo año de 1903 sean remata
dos á la venta libre en pública su
basta en la sala consistorial de este 
municipio en los dias 16 y 23 de 
Noviembre, á las tres de la tarde; 
advirtiendo que si en la primera 
subastase presentan licitadores que 

cubran el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda.

Quintanar de la Sierra 30 de Oc
tubre de 1902. = El Alcalde, Flo
rencio Hernando.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Orbaneja Riopico para los días 2 y 
9, respecto de vino, aceite y aguar
diente.

El de Caleruega para los dias 9 
y 16, á las once.

El de Tosantos para el dia 9, á 
las once, respecto de líquidos y car
nes frescas y saladas, á la venta 
exclusiva.

El de Ros para los dias 9 y 16, á 
las dos, respecto de vino y aguar
diente.

El de Revillarruz para los mis
mos dias, á las once, respecto de los 
líquidos.

El de Espinosa del Camino para 
el día 9.

El de Villamel de la Sierra para 
los días 9 y 16, á las diez, respecto 
de vino, aceite y petróleo á la ven
ta libre y el aguardiente á la ex
clusiva.

El de Villafria para los dias 9, 16 
y 23, á las once, respecto de vinos, 
aguardientes, aceites y demás lico
res, carnes frescas y sal á la venta 
exclusiva y las demás especies á la 
venta libre, á excepción de los 
combustibles, cereales y sus des
pojos.

Alcaldía de Villalba de Duero.
De la casa del vecino de esta 

villa Domingo del Cura Ibañez se 
ausentó en el dia 11 del actual la 
expósita Hilaria Garcia Martin, de 
once años de edad, de estatura 
regular, color bueno, viste falda 
de percal azul, es natural de Mo
nasterio de la Sierra é hija de Va
lentín y Juliana.

Se suplica á las Autoridades que 
tengan conocimiento del paradero 
de dicha joven lo comuniquen á 
esta Alcaldía.

Villalba de Duero 16 de Octubre 
de 1902. — El Alcalde, Marcelino 
Cuadrillero.

Alcaldía deHontoría de Valdearados.
Por terminación del contrato, se 

halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa con la dotación 
anual de 125 pesetas, satisfechas 
del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, suerte de leña 
como á cada un vecino, y libre de. 
consumos, por la asistencia faculta
tiva de 10 familias pobres, transeun
tes también pobres y casos de ofi
cio, pudiendo contratar las igualas 
con 150 vecinos bien acomodados.

Además habitan accidentalmente 
. gran número de operarios que tra

bajan en la carretera que se está 
construyendo y cuatro familias más 
de resineros en esta población.

Los aspirantes á ella, que debe
rán ser Licenciados en Medicina y 
Cirugía y contar por lo menos cua
tro años de practica en su facultad, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Hontoria de Valdearados 15 de 
Octubre de 19O2^=E1 Alcalde, Ni- 

i canor Martínez.

Alcaldía de Quíntanadueñas.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento do
tada con el sueldo de 45Ú pese
tas. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Quintanadueñas 12 de Octubre 
de 1902.=E1 Alcalde, Juan Mar
tínez.
------------- ■—• i» -------------

Alcaldía de Santíbañez del Val.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 375 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía en el 
término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Santibañez del Val 24 de Octu
bre de 19O2.=E1 Alcalde, Alejan
dro Arribas.

Alcaldía de Gumiel de Hizán
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la piaza 
de inspector de carnes, dotada con 
el sueldo anual de 270 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía en tér 
mino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Gumiel de Hizán 27 de Octubre 
de 19O2.=El Alcalde, Francisco 
M. Villanueva.

Alcaldía de Palazuelos de la Sierra,
Se halla vacante la plaza de he

rrero y cerrajero de este distrito 
municipal. Los aspirantes á ella di- 
rigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en el término de 15 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial déla 
provincia.

Juzgado municipal de Mansilla de

Palazuelos de la Sierra 15 de 
Octubre de 19O2.=El Alcalde, Mel
chor Hernando.

Burgos.
Por imposibilidad del que la des

empeñaba, se halla vacante la pla
za de Secretario de este Juzgado 
municipal.Los que deseen obtener
la podrán solicitarla en el término 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Mansilla de Burgos 23 de Octubre 
de 19O2.=E1 Juez, Cecilio Rodrí
guez.

CONGRESO AGRÍCOLA-MINERO Y EXPOSICIONES,

Ultimada la extensión de diplo
mas y recibidas las medallas, se
millas y aperos de labranza, desde 
el dia de mañana hasta fin del co
rriente mes y horas de doce á una 
y media y de cuatro á seis, se dis
tribuirán á los interesados en las 
oficinas de la Secretaria municipal, 
siendo indispensable para su entre
ga la presentación de la cédula per
sonal si fuera el interesado, ó una 
autorización del mismo en caso 
contrario.

Burgos 3 de Noviembre de 1902. 
=E1 Secretario general, Julián de 
las Heras.

Comisión Liquidadora del Primer 
Batallón del Regimiento Infantería 

de Isabel la Católica, núm. 54.
Relación nominal de los soldados 

del mismo (antes Luzón) que falle
cieron en la campaña de Cuba, y 
eran naturales de la provincia de 
Burgos, que resultándoles alcances 
pueden reclamarles sus legítimos 
herederos (si ya no lo han hecho' 
por medio de instancia dirigida al 
Sr. Coronel de este Regimiento, 
acompañando los documentos que 
previene la Real orden circular de 
23 de Noviembre de 1896, Colec
ción legislativa núm. 328, todos en 
papel de oficio, según la ley de
Timbre.

Alcaldía de Carazo.
Formados los repartimientos de 

contribución territorial por rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1903, que
dan expuestos al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con arreglo á lo 
dispuesto por el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Carazo 29 de Octubre de 1902. 
= El Alcalde, P. A., Feliciano Ci- 
brián.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Padilla de Arriba.
Barrios de Bureba.
Vilviestre del Pinar.
Quintanilla del Coco.
Orbaneja Riopico.
Celada del Camino.
Susinos.
Villovela.
Poza.
Arroyal.
Fontioso.
Rabé de las Calzadas.
Los Valcárceres.
Alfoz de Santa Gadea.
Madrigalejo.
Puentedura.
Valle de Zamanzas.
Sotresgudo.
Gredilla de Sedaño.
Villamayor deTreviño.
Pedrosa del Príncipe.
Sargentos de la Lora.
Valle de Valdebezana.
Valle de Hoz de Arreba.
Valcavado de Roa.
Arlanzón.'

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villasur de Herreros.
Sotragero.

Respecto de la urbana:
Villalbilla de Gumiel.
Santovenia.



Ecequiel Ruiz Varona, hijo de 
Francisco y Basilia, natural de San 
Martin de Forres.

Gerardo Hontillera Bravo, de 
Antolín é Hipólito, de Fuentebu- 
reba.

Isaías Martínez Martínez, de Tu- 
billa.

Julián Garral Torres, de Liborio 
y Anastasia, de Villaluenga, (Junta 
de Rio de Losa.)

Miguel Merino Domínguez, de 
Fabián y Petra, de Vivar del Cid.

Nicanor Santiago Castro, de En
rique y Jerónima, de Marmellar 
de Arriba.

Raimundo Garcia Garcia, de Fé
lix y Felipa, de Los Tremellos.

Tiburcio Niño de la Cruz, de Pe
dro y Victoriana, de Tórtolos.

Valentín Mata Diaz, de Bonifacio 
y Angela, de Burgos.

Lugo 12 de Octubre de 1902.= 
El Comandante Mayor, Narciso Ba- 
rrenechea.=V. B.° = El Coronel, 
Ríos.

Comisión Liquidadora del primer 
Batallón del Regimiento delnfantería 

de España, núm. 46.
Relación nominal de los soldados 

naturales de la provincia de Bur
gos que pertenecieron á este pri
mer Batallón en Cuba, que hallán
dose ajustados con arreglo á la 
Real orden circular de 7 de Marzo 
de 1900 (C. L. núm. 67) no han so
licitado hasta la fecha sus alcances 
pudiéndolo hacer los interesados ó 
herederos en su defecto, acompa
ñando á las instancias los docu
mentos que previene la regla 5.a 
de la Real orden circular de 23 de 
Noviembre de 1896 (D.O.núm. 265.)

Simón González Ruiz, de Oña, 
alcanza 61‘85 pesetas.

Hermenegildo Ungo Callejas, Has
tiar, 80.

Gabriel López Serrano, Burgos, 
81'55
Santiago Palomino Antorrano, Fuen- 
telisendo, 190'10.

Pablo González Alonso, Albacas- 
tro, 103'40

Cesáreo Marañón Rodríguez, Bar- 
badillo, 60'70.

Cartagena 18 de Octubre de 1902 
=E1 Comandante mayor, R. Ruiz. 
=V.° B.G=E1 Coronel, Vitoria.

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS.

Diferencia en más............  23373

semana............................. 23657
Reintegros......................... 284
Diferencia en más............  23373
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Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última

En la tienda de ultramarinos co
nocida por el nombre de «La San
tos», calle de los Herreros, número 
1-2.°, se venden, entre otros articu
los del ramo, garbanzos salaman
quinos, á diez reales celemín; su
periores, á 8 el id.; titos salaman
quinos, á 5 el id.; paja de maiz, 
blanca y seca, á 6 arroba.

También se venden cribas de 
alambre de todos los números, te
las metálicas, cedazos y telas de 
seda para entelar fábricas. 1—3



CO CO CO

ce

8 m

ce

02
ao ce a8 S oS 1Q O

£ ceS o
0 CZ2tn O

ce
8 8 a> bn

EGQ
02

0
£Z20ce8 0 02 3
02 0

tu a

8 ^9
2 Q CU ce

<D o0 ® cn
>?«ñ E Ed c/5 ®= S 8 |z¡» S d

S •® £¡tz>
p^ 8

|z¡S o S ti O > □ >
o M-§ 8

lO co

8

8

d
P^

bD d08 bD d
a a bD d

o ce
'J2 Q

a
d

□
d

Q
00

H

CM

8 era

d8
o

08

Oa
08

8 8 8 8 8 8 8
cn

UD

d

ti

d 
a

bip 
d

Td
O

ce 
bD

C ■ 
a> 
bD 
a

d 
s

bp 
d
•d
d

c d tn

8 a

3 
cy
>>

id 
d

01 
o 
bD

*# lO
O) O

d
S

pj
d

bD
<1

d
8

8 d

o 0 
>><1

02 
5 
0 
ce

8
ce
0

a 
ce 
t:

8 8
02 02

8
«2 
ce
10
02

8
<Z2

8

CZ2^ 

ce

ce 
tZ)

02 
r0

dm'^S

® d

8 5 d

2..O1
02
8 a?

° S C2 a 
0 _
0 Td 

CL|

0 a
EpqH
02
0

«O.'

o Bo 
d co ■

8
2 N d o <¿a

d S id >2 05
• o 

cd a

xn
d 
K

8
O 
_r c
0

> o
5 CD

O S ss o X. CD O 8 S O 
1O 8

D <M co 1O CO (M eo CQ CM

O iCD o o o O IO iD o o O 
(M

O CO o o o o 8 O 8 O « 
tD 88 8

(M iH CM rH CM CO (M co co CM -ri CM CM •^n

o o o o O A o o o o O o oo o co o r—< o co o T—1 1O o o CJCM CM tH co (M T”i 00 GM


